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segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Pablo Baigorri García.–19.840. 

 INVERSIONES PATRICIO
Y AMANCIA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad Inver-
siones Patricio y Amancia Sicav, S.A. ha acordado con-
vocar a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria y extraordinaria que se celebrará a las doce horas del 
día 18 de mayo de 2008, en el domicilio social (calle 
Serrano, número 55, Madrid) en primera convocatoria, y 
el día 19, en el mismo lugar y hora, para el caso de que, 
por no concurrir el número de accionistas suficiente hu-
biera de celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Disolución y liquidación de la sociedad.
Segundo.–Modificación, si procede, de los Estatutos 

sociales, con objeto de permitir a la Junta general desig-
nar como Liquidadores a personas distintas de los Admi-
nistradores.

Tercero.–Cese de los miembros del Consejo de Admi-
nistración, y nombramiento de Liquidador o Liquidadores.

Cuarto.–Cese de Auditores de cuentas.
Quinto.–Aseguramiento de las deudas pendientes de 

vencimiento.
Sexto.–Aprobación del Balance final de liquidación, y 

determinación de la cuota de liquidación que correspon-
de a cada acción. Reparto entre los accionistas del haber 
social resultante.

Séptimo.–Solicitud de revocación de la autorización 
administrativa como Sociedad de Inversión de Capital 
Variable, solicitud de baja de la sociedad del Registro de 
Sociedades de Inversión de Capital Variable de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, y solicitud de 
exclusión de cotización de Bolsa de las acciones repre-
sentativas del capital social.

Octavo.–Revocación de la entidad gestora como en-
cargada de la gestión de los activos y de la administra-
ción y representación de la sociedad.

Noveno.–Revocación de la designación de entidad 
depositaria.

Décimo.–Revocación de la designación efectuada a la 
Sociedad de Gestión de Sistemas de Registro, Compen-
sación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima 
(IBERCLEAR), como entidad encargada de la llevanza 
del Registro Contable de las acciones representativas del 
capital social de la sociedad.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Delegación en el Liquidador o Liquida-

dores de las facultades necesarias para la ejecución de los 
anteriores acuerdos, y la inscripción de los mismos en los 

correspondientes registros, así como para la subsanación, 
aclaración e interpretación de tales acuerdos en función de 
su efectividad y de la calificación, verbal o escrita, del 
Registro Mercantil y demás organismos competentes.

Decimotercero.–Redacción, lectura y aprobación, si 
procede, del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que, a 
partir de la convocatoria de la Junta general, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma, así como el texto íntegro de 
la modificación estatutaria propuesta y del informe sobre 
la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos o cualesquiera otros, de conformidad 
por la legislación aplicable.

Madrid, 10 de abril de 2008.–María Pérez-Fontán 
Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–19.435. 

 INVERSIONES
PELÓPIDAS, S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

En virtud de acuerdo del Consejo de Administración 
de la sociedad Inversiones Pelópidas, S.I.C.A.V., Socie-
dad Anónima, del día 25 de marzo de 2008, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria que se celebrará en el domicilio social de la 
Sociedad, Edificio Banc Sabadell, calle del Sena 12, 
módulo A 2.ª planta, Sant Cugat del Vallés (Barcelona), 
el día 26 de junio de 2008, a las doce horas en primera 
convocatoria y, en su caso, el siguiente día 27 de junio
de 2008 en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión, debidamente 
auditados, y de la aplicación del resultado, correspon-
dientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre
de 2007, así como de la gestión del Consejo de Adminis-
tración en el indicado período.

Segundo.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Tercero.–Modificaciones en la composición, duración 
y régimen de funcionamiento del Consejo de Administra-
ción. Modificaciones estatutarias y acuerdos a adoptar, 
en su caso.

Cuarto.–Auditores de cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Autorización de operaciones vinculadas con-
forme a lo previsto en el artículo 67 de la Ley 35/2003.

Séptimo.–Información sobre aspectos regulatorios.
Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la sesión.

Derecho de asistencia y de información: Se recuerda a 
los señores accionistas el derecho de asistencia que po-
drán ejercitar de conformidad con los Estatutos Sociales 
y la legislación aplicable.

Asimismo, se hace constar el derecho de los accionis-
tas a examinar en el domicilio social, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación por la Junta general, así como el Informe de 
auditoría de cuentas y el Informe de los Administradores 
sobre justificación de las modificaciones estatutarias, en 
su caso, propuestas. Los accionistas podrán solicitar la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos y los 
informes o aclaraciones que estimen oportunos acerca de 
los asuntos comprendidos en el Orden del día.

Sant Cugat del Vallés, 25 de marzo de 2008.–Josep 
Pedrós Riasol, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–19.725. 

 INVERSIONES POMET, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina número 4, el día 23 
de mayo de 2008,a las trece treinta horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 26 de mayo de 2008, en 
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el Informe del Auditor de Cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–19.903. 

 IRINEAL, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en el 
domicilio social, el próximo 30 de mayo de 2008, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, en 
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen del Balance, Cuenta de Resultados, 
Memoria e informe de gestión de la sociedad, correspon-
diente al ejercicio 2007, formulados por el Consejo de 
Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Prórroga o en su caso, nombramiento de los 

Auditores.
Quinto.–Aumento del nominal de las acciones con 

cargo a reservas voluntarias y fijación, en su caso, del 
capital social inicial y del estatutario máximo. Modifica-
ción del artículo 5 de los Estatutos sociales.

Sexto.–Modificación de la política de inversiones de 
la compañía con la consiguiente modificación y nueva 
redacción de Estatutos sociales y adopción de cuales-
quiera otros acuerdos que resulten precisos para hacer 
efectiva dicha modificación.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.
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Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Tercero.–El contenido del artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre su derecho a examinar, en 
el domicilio social, el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas y el informe sobre las mismas, así como a 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 7 de abril de 2008.–Virginia Cabo López, 
Secretaria del Consejo de Administración.–19.733. 

 KARKIPA, S.I.C.A.V., S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

En virtud de acuerdo del Consejo de Administración 
de la sociedad «Karkipa, S.I.C.A.V., Sociedad Anóni-
ma», del día 26 de marzo de 2008, se convoca a los seño-
res accionistas a la Junta general ordinaria y extraordina-
ria, que se celebrará en el domicilio social de la sociedad, 
edificio Banc Sabadell, calle del Sena 12, módulo A, 2.ª 
planta, Sant Cugat del Vallés (Barcelona), el día 23 de 
junio de 2008, a las catorce horas, en primera convocato-
ria, y, en su caso, el día 25 de junio de 2008, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión, debidamente 
auditados, y de la aplicación del resultado, correspon-
dientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 
2007, así como de la gestión del Consejo de Administra-
ción en el indicado período.

Segundo.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Tercero.–Modificaciones en la composición, duración 
y régimen de funcionamiento del Consejo de Administra-
ción. Modificaciones estatutarias y acuerdos a adoptar en 
su caso.

Cuarto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Autorización de operaciones vinculadas con-
forme a lo previsto en el artículo 67 de la Ley 35/2003.

Séptimo.–Información sobre aspectos regulatorios.
Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la sesión.

Derecho de asistencia y de información: Se recuerda a 
los señores accionistas el derecho de asistencia que po-
drán ejercitar de conformidad con los Estatutos sociales y 
la legislación aplicable.

Asimismo, se hace constar el derecho de los accionis-
tas a examinar en el domicilio social, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación por la Junta general, así como el Informe de 
auditoría de cuentas y el Informe de los administradores 
sobre justificación de las modificaciones estatutarias, en 
su caso, propuestas. Los accionistas podrán solicitar la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos y los 
informes o aclaraciones que estimen oportunos acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del día.

Sant Cugat del Vallés, 26 de marzo de 2008.–Julio 
Fernández-Aguayo Sánchez Caballero, Secretario del 
Consejo de Administración.–19.763. 

 KLEIN, S. A.

Complemento a convocatoria
de Junta general extraordinaria

De conformidad con lo previsto en el artículo 97.3 y 4 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se acuerda comple-
mentar el anuncio de convocatoria de Junta general ex-
traordinaria publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil número 62, de 1 de abril de 2008, a celebrar en 
el domicilio social, sito en Valverde del Majano (Sego-

via), calle Abedul, 96, polígono industrial Nicomedes 
García, el día 6 de mayo de 2008, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria y, en su caso, el día siguiente 7 
de mayo de 2008, a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, añadiéndose al orden del día el siguiente 
punto:

Tercero.–Ejercicio del derecho de información del ac-
cionista previsto en el artículo 48.d de la Ley de Socieda-
des Anónimas: Facilitación regular de datos comerciales, 
contables, económicos, financieros, productivos, socio-
laborales y tecnológicos de la sociedad.

Valverde del Majano, 9 de abril de 2008.–El Adminis-
trador único, Luis Ángel Robledo Llanos.–19.771. 

 KOKINO INVERSIONES, SICAV, S. A.

 Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Kokino Inversiones, 
Sicav, Sociedad Anónima, acuerda convocar a los seño-
res accionistas a la Junta ordinaria y extraordinaria, que 
tendrá lugar en Madrid, paseo de la Castellana 1, el 9 de 
junio de 2008, a las diez horas en primera convocatoria y, 
en su defecto, el siguiente día 10 de junio de 2008, en los 
mismos lugar y hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, así como el Informe de Gestión y aplica-
ción del resultado correspondiente al ejercicio social ce-
rrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento 
de Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento de auditor.
Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias.
Sexto.–Autorización de las operaciones previstas en 

el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Séptimo.–Asuntos varios.
Octavo.–Otorgamiento de facultades, redacción por el 

Secretario, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los señores accionistas de obtener, de for-
ma inmediata y gratuita, la documentación que haya de ser 
sometida a la aprobación de la Junta, así como el informe 
de gestión y de los auditores de cuentas.

Madrid, 7 de abril de 2008.–Secretaria del Consejo de 
Administración, Patricia Sanz Valdivia.–19.895. 

 LA BOREAL MÉDICA, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de La 
Boreal Médica de Seguros, S.A., se convoca a Junta Ge-
neral Ordinaria de Sres. Accionistas para el día 27 de 
mayo de 2008, a las dieciocho horas, en primera convo-
catoria, y en segunda convocatoria para el día 28 de 
mayo de 2008, a la misma hora, a celebrar en el domicilio 
social sito en calle Provenza, 360, de Barcelona, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Gestión Social, del Balance, Cuentas Técnica y no Técni-

ca, Memoria e informe de Gestión del ejercicio económi-
co de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta del Consejo de Administración sobre la aplica-
ción de resultados.

Tercero.–Renovación auditor.
Cuarto.–Renovación o, en su caso, elección de los tres 

miembros que constituyen el Consejo de Administra-
ción.

Quinto.–Delegación de facultades para comparecer y 
elevar a público los acuerdos de la Junta.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta, según lo previsto en el ar-
tículo 212 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Los requisitos para la asistencia a la Junta, o para la 
posible representación en ella, serán los establecidos en 
los artículos 19 y 20 de los Estatutos Sociales.

Barcelona, 14 de abril de 2008.–D. Sebastia Camins 
Talavera, Secretario Consejo de Administración.–20.873. 

 LA ELÉCTRICA
DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad, en su 
reunión celebrada el pasado día 28 de marzo de 2008, 
entre otros, tomó el siguiente acuerdo:

Se convoca a los señores accionistas de esta sociedad, 
a Junta general ordinaria, de acuerdo con lo previsto en 
los arts. 94 y siguientes de la Ley de Sociedades Anóni-
mas y los Estatutos sociales, y que se celebrará (Dios 
mediante) el sábado 14 de junio de 2008, a las doce ho-
ras, en primera convocatoria, en el domicilio social, sito 
en la calle Cañuelo, número 6, de Villanueva de Córdo-
ba (Córdoba) o, en su defecto, al día siguiente, a la 
misma hora en segunda convocatoria, de acuerdo con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del informe de gestión y de la gestión 
realizada por el Consejo de Administración, todo ello refe-
rido al ejercicio 2007, cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Propuesta de distribución del beneficio y 
aplicación de resultados.

Tercero.–Otorgamiento, al Presidente, de facultades 
para elevar a documento público los acuerdos de la Junta 
general que lo precisen o hayan de inscribirse en los Re-
gistros Públicos.

Cuarto.–Delegación de facultades en favor del Conse-
jo de Administración para la interpretación, aplicación, 
ejecución y desarrollo de los acuerdos adoptados por la 
Junta general que lo precisen; incluidas las subsanacio-
nes necesarias para dar cumplimiento a cuantos requisi-
tos fueren precisos, bien para su eficacia o para su ins-
cripción registral.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como los informes preceptivos, están a disposición de los 
señores accionistas en el domicilio social, a quienes se 
recuerda el derecho que tienen a obtener dicha documen-
tación de forma gratuita en la forma prevista en el ar-
tículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Villanueva de Córdoba, 28 de marzo de 2008.–El 
Consejo de Administración.–El Secretario, José María 
Molina Sánchez-Herruzo, V.º B.º, el Presidente del 
Consejo de Administración, Andrés Torrico Herre-
ro.–18.407. 


